
Edificio CAM Torre Alcaldía piso 9 
Teléfono: 6617084-85 www.cali.gov.co 

 

            

 
1 

 

 
VANESSA ÁLVAREZ VILLARREAL 
Juez  
Juzgado Administrativo Oral 012 del Circuito de Cali 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cali (Valle del Cauca) 
E. S. D.  
 
Radicación:  76001-33-33-012-2022-00099-00  
Medio de control:  Controversias contractuales  
Demandante: James Orobio Ballesteros 
Demandado: Alcaldía de Santiago de Cali – Unidad Administrativo Especial de 

Servicios Público UAESPM 
Asunto:  Llamamiento en garantía  
 
 
DIANA PAZ VELASCO, identificada con cédula de ciudadanía No. 34.315.694 de 
Popayán, portadora de la tarjeta profesional No. 132.087 emanada del Consejo Superior 
de la Judicatura, actuando como apoderada del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, 
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, conforme al poder especial a mi 
conferido por la Dra. MARÍA DEL PILAR CANO STERLING – Directora del Departamento 
Administrativo de Gestión Jurídica Pública, nombrada mediante decreto No 
4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero de 
2020, debidamente facultada por el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ en su 
condición de Alcalde del Distrito Especial de Santiago de Cali y Representante Legal del 
mismo, según Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020 “Por medio del cual se 

efectúa una delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y Extrajudicial y se dictan 
otras disposiciones; con facultades para actuar en nombre y representación de la Entidad ante las 

autoridades administrativas y jurisdiccionales”, encontrándome dentro del término legal, 
respetuosamente procedo a formular  LLAMAMIENTO   EN   GARANTÍA   en contra de la 
aseguradora líder ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA y las Coaseguradoras CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A. Y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA, 
representadas legalmente por quien haga sus veces, para que se hagan parte en este 
proceso, al momento de notificar el presente llamamiento en garantía, a fin de que 
concurran al pago total o parcial de los perjuicios o valores que se llegaren a declarar 
como probados y por los cuales se condene al Municipio de Santiago de Cali, de acuerdo 
con las pólizas de responsabilidad civil servidores públicos, 42087994000000032, 
42087994000000055, 42087994000000070 y 96587994000000001. 
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HECHOS 

 

1. En su Despacho se tramita un proceso a través del medio de control de 
controversias contractuales contra el Municipio de Santiago de Cali bajo el 
radicado 76001-33-33-012-2022-00099-00 demanda instaurada por el señor 
James Orobio Ballesteros. 

2. En dicho proceso busca la parte actora que se declare a cargo del Municipio de 
Santiago de Cali – Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
Municipales, el reconocimiento y pago de unos valores en virtud del contrato de 
interventoría No. 4182.010.26.1.360-2019. 

3. El hoy Distrito de Santiago de Cali, contrató con la ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA las pólizas de responsabilidad civil 
servidores públicos  42087994000000032, 42087994000000055, 
42087994000000070 y 96587994000000001. 

4. Tal y como consta en la carátula de la póliza de responsabilidad servidores 
públicos No.  42087994000000032 que se aporta, dicho contrato de seguro se 
expidió bajo la modalidad de COASEGURO, de conformidad con los Arts. 1092 
y 1095 del Código de Comercio, distribuyendo de esta manera el riesgo que fue 
trasladado por dicha entidad con CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., de la 
siguiente manera: 

 
                  Compañía aseguradora % de Participación     

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA 

55% 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 45% 

 

Por su parte, la carátula de la póliza de responsabilidad civil servidores públicos 
No. 42087994000000055 se expidió también bajo la modalidad de coaseguro, el 
riesgo fue trasladado a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A. de la siguiente manera: 

 

 
                  Compañía aseguradora % de Participación     

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA 

40% 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 50% 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 10% 
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De otro lado, la carátula de la póliza de responsabilidad civil servidores públicos 
No. 42087994000000070 se expidió también bajo la modalidad de coaseguro, el 
riesgo fue trasladado a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. de la siguiente manera: 

 

 
                  Compañía aseguradora % de Participación     

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA 

40% 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 50% 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A. 

10% 

 

Por último, la carátula de la póliza de responsabilidad civil servidores públicos No. 
965087994000000001 se expidió también bajo la modalidad de coaseguro, el 
riesgo fue trasladado a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A. de la siguiente manera: 

 
                  Compañía aseguradora % de Participación     

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA 

40% 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 40% 
MAPFRE SEGUROS GENERALESDE 
COLOMBIA S.A. 

20% 

 

 
5. En tal sentido y ante una eventual condena que se llegaré a proferir en contra del 

DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA y las demás aseguradoras CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A., en virtud de su obligación indemnizatoria 
provocada por la realización del riesgo asegurado, eventualmente estarían llamadas 
a responder, con sujeción a los límites y condiciones de la póliza. 

 
6. Dichos contratos de seguro tienen las siguientes vigencias:  

 
POLIZA NÚMERO DE 

PÓLIZA 
INICIO 
VIGENCIA 

TERMINACIÓN 
VIGENCIA 

Responsabilidad 42087994000000032 29-05-2019  23-04-2020 
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civil servidores 
públicos 

Anexo 0 

Responsabilidad 
civil servidores 
públicos 

42087994000000032 
Anexo 2 

23-04-2020 23-06-2020 

Responsabilidad 
civil servidores 
públicos 

42087994000000055 
Anexo 0 

23-06-2020  19-05-2021 

Responsabilidad 
civil servidores 
públicos 

42087994000000055 
Anexo 2 

19-05-2021 31-07-2021 

Responsabilidad 
civil servidores 
públicos 

42087994000000055 
Anexo 5 

31-07-2021 30-08-2021 

Responsabilidad 
civil servidores 
públicos 

42087994000000070 
Anexo 0 

30-08-021 28-02-2022 

Responsabilidad 
civil servidores 
públicos 

42087994000000070 
Anexo 1 

28-02-2022 29-04-2022 

Responsabilidad 
civil servidores 
públicos 

96587994000000001 
Anexo 0 

29-04-2022 30-11-2022 

 
Es de resaltar que las pólizas de responsabilidad civil servidores públicos No. 
42087994000000032 y 42087994000000055 operan bajo la modalidad de cobertura 
claims made con una fecha de retroactividad desde el 1 de enero de 2012, lo cual 
significa que ampara los hechos ocurridos durante el período comprendido entre el 
23 de septiembre de 2019 y el 06 de noviembre de 2020, que es el plazo de 
ejecución del contrato, lapso que la parte demandante requiere en su demanda. 
 
De igual forma, al presente escrito se aportan las pólizas de responsabilidad civil 
servidores públicos No. 42087994000000070 y 96587994000000001, que también 
operan bajo la modalidad de cobertura claims made con una fecha de retroactividad 
desde el 1 de enero de 2015, las cuales tienen vigencia durante los años 2021 y 
2022, de acuerdo a lo descrito en el cuadro anterior, para cubrir este riesgo hasta la 
fecha de presentación de la demanda que dió origen al presente proceso, lo cual 
ocurrió el 11 de mayo de 2022.  

 
Como quiera que los hechos materia de la demanda y de vinculación como 
demandado del Municipio de Santiago de Cali se encuentran amparados por las 
citadas pólizas de seguro, ocurrieron  durante  el  período  de  vigencia  de  las  
mismas,  en   su  calidad  de  compañías aseguradoras y en virtud de su obligación 
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indemnizatoria provocada por la realización del riesgo asegurado, está llamada a 
responder civilmente, con sujeción a las condiciones de la póliza, por los perjuicios 
e indemnizaciones a los que eventualmente sea condenada mi         representada. 

 
PETICIONES 

 
Que se hagan iguales o semejantes declaraciones a las siguientes: 

 
1. Que se vincule para todos los efectos legales a este proceso, mediante la figura del 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a las compañías de seguros: ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A.  

2. Que en el eventual caso de que se llegare a condenar al DISTRITO DE SANTIAGO 
DE CALI en virtud del coaseguro pactado en las pólizas de responsabilidad civil 
servidores públicos 42087994000000032, 42087994000000055, 
42087994000000070 y 96587994000000001, las sociedades ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A., AXA COLPATRA SEGUROS S.A., MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. asuman el porcentaje que les corresponde, tal y 
como lo consagran los Arts. 1092 y 1095 del Código de Comercio. 

 
FUNDAMENTOS DE 

DERECHO 
 
El llamamiento en garantía que se está formulando, se fundamenta en los artículos 
1056 del Código de Comercio y demás concordantes, y el artículo 225 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
PRUEBAS 

 
Solicito decretar y tener como pruebas las siguientes: 
 
•      DOCUMENTALES 

 
Respetuosamente solicito tener como tales los documentos que acompañan la 
contestación de la demanda y además las siguientes, que anexo a éste escrito, las cual 
se encuentran en el siguiente link:  
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/159kfZXLGNtXFcVs6c8BZ-Odkpus3NW3c 
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https://drive.google.com/drive/u/1/folders/159kfZXLGNtXFcVs6c8BZ-Odkpus3NW3c


Edificio CAM Torre Alcaldía piso 9 
Teléfono: 6617084-85 www.cali.gov.co 

 

            

 
6 

 

 
1. Copia de la póliza de Responsabilidad servidores públicos No. 42087994000000032 

vigente del 29 de mayo de 2019 hasta el 23 de abril de 2020. (Anexo 0) 
 

2. Copia de la póliza de Responsabilidad servidores públicos No. 42087994000000032 
vigente del  23 de abril de 2020 hasta el 23 de junio de 2020. (Anexo 2) 

 
3. Copia de la póliza de Responsabilidad servidores públicos No. 42087994000000055 

vigente del  23 de junio de 2020 hasta el 19 de mayo de 2021. (Anexo 0)  
 

4. Copia de la póliza de Responsabilidad servidores públicos No. 42087994000000055 
vigente del  19 de mayo de 2021 hasta el 31 de julio de 2021. (Anexo 2) 

 
5. Copia de la póliza de Responsabilidad servidores públicos No. 42087994000000055 

vigente del  31 de julio de 2021 hasta el 30 de agosto de 2021.(Anexo 5) 
 

6. Copia de la póliza de Responsabilidad servidores públicos No. 42087994000000070 
vigente del  30 de agosto de 2021 hasta el 28 de febrero de 2022. (Anexo 0) 

 
7. Copia de la póliza de Responsabilidad servidores públicos No. 42087994000000070  

vigente del  28 de febrero de 2022 hasta el 29 de abril de 2022.(Anexo 1) 
 

8. Copia de la póliza de Responsabilidad servidores públicos No. 96587994000000001 
vigente del  23 de junio de 2020 hasta el 19 de mayo de 2021. (Anexo 0) 

 
9. Certificado de Existencia y Representación Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, expedido por   la Cámara de Comercio 
de Bogotá y la Superintendencia Financiera de Colombia 

 

10. Certificado de Existencia y Representación Legal de CHUBB SEGUROS COLOMBIA 
S.A, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá y la Superintendencia 
Financiera de Colombia 

 
11. Certificado de Existencia y Representación Legal de AXA COLPATRIA SEGUROS 

S.A., expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá y la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
12. Certificado de Existencia y Representación Legal de MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A., expedido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá y la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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NOTIFICACIONES 

 
El señor Alcalde Distrital puede ser notificado en su despacho, ubicado en el tercer piso 
del Centro Administrativo Municipal CAM, Torre Alcaldía. 
 
Buzón correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co 
 
Las que a mi corresponden, las recibiré en el CAM, Torre Alcaldía, piso noveno, jurídica 
de la Alcaldía en mi calidad de apoderada judicial del Distrito de Santiago de Cali. 
 
Buzón correo electrónico: diana.paz@cali.gov.co. 

 

El Llamado en Garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOOPERATIVA, identificada con NIT. 860.524.654-6, las recibirá en la Calle 100 No. 
9A-45 Piso 12 Bogotá D.C., correo electrónico:  notificaciones@solidaria.com.co. 

 

El Llamado en Garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A con NIT: 860.026.518-6, 
con domicilio principal en la Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7, Bogotá D.C., correo 
electrónico notificacioneslegales.co@chubb.com. 

 

El Llamado en Garantía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. con NIT: 860.002.184-6, con 
domicilio principal en Carrera 7 # 24-89 - (Mezzanine) Bogotá D.C., correo 
electrónico  notificacionesjudiciales@axacolpatria.co 

 

El Llamado en Garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES S.A. con NIT: 891.700.037-
9, con domicilio principal en Carrera 14 No 96 – 34 Barrio Chico Reservado Sector II, 
Bogotá D.C., correo electrónico  njudiciales@mapfre.com.co. 

 

Cordialmente, 
 
 
 
DIANA PAZ VELASCO 
Apoderada Distrito de Santiago de Cali 
C.C. No. 34.315.694 de Popayán 
T.P. 132.087 del Consejo Superior de la Judicatura 
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